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· :.;::}~~~:ia Ciudad de.Monterrey, capital delEstado_de Nuevo L.eón a25-veinfici'nco de Septiembre 
-,.,)A~I año 2017-dos mil diecisiete·se ha·di.ctado una r'esoludón a la cual a la letra dice: _____ : __ _ 

. . ;, "°F' :~ \ ·~~: :l· / . 

. _;:. VISTO.- El Recurso de Inconformidad pres.entado en fecha 04-cuatro de SeptietiJbre de.laño 

. ;_.. 2017-dos mil dfecisiete ante la Direc'ción Jurídica de la ·secretaría .del Ayuntamiento . de 
í ., Monterrey, promovido por el , e:n el cual se desprende, que 

le fue impuesta fa infracción administrativa apUca:da por la Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad de Monterrey, q. su vehículo, me.diarite la boleta de infracción con número ... d.e- foÚo 

 de fecfra 09-nueve de Febrero del año 2017-dos mil die9isiete por conc~p'tos de 
 

    , correspondiente al vehículb. .  
 con placas de circulación  deLESTADO 

·n'E .NUEVO: LEÓN. Fórmese expediente y regístrese con el número 1153/20J7., Por lo . 
. :,~nt~riór, ésta Autoridad tiene a bien determinarlo siguiente: · , · · ' · , 

.' ~:c1c . · . 
t :¡. !','~ 1 : • ... . 

/.J~1RJ!Vf ERO: Esta Autoridad es competente para conocer y ' resolver el presente recurso de 
. ·, )hc~nformidad, con fundamento en el artículo 3· del Reglamento que Regul0: el Pr.ocedimiento 

:':'; H,~fco de. Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, en rel~~,c~ ,~:m con lo's 
··'.:artículos 1, 2, 6, 15, 17 Fraceión I', 34 Fracción JI, 35 inciso B) Fracciones III y l!;J36, 91, 92 

~ ··-.:; Fracción I, 94, 96,97 y 98 Fracciones lII yXXl de Ja· Ley de G_obierno Municipal del ESTA.PO DE 
; '. · NUEVO LEÓN, adminiculado· con los artículos 3 ú.Itimo párrafo, 11 párrafo segm:J;'qo~- 14 

Fracción IV inciso . c ), 16 Fracció'n 1, 17, 19 y 24 Fracción XIII del Reglamento Ae la . 
Administración Pública del Municipio de Monterrey; y artícülo 193 del Regiamentó de 
Tránsito y Vialidad del Municipío de Monterrey. ..··, / :.< ·: 

SEGUNDO: Una vez analizado e'l libelo inicial del recurso, así como las d~,c~hi'eptales. 
con~istentes en; 
: ·)!'l--:~ .. '· 

:'~h;;· E~tado de cuenta de fecha O.l-uno de Septiembre del año 2017-dos rn.il diecisie.te~ 'eipedido 
--:'p_or l~ Dirección de Ingresos de' la Tesorería Municipal de M.onterrey; 

·- J n i.:t~ r~-' . . · 
'' .i··B).i-'.'Copia simple de la boleta de infracción cqn n.úinero de folio  de fecha 09-nueve de 

'.:¡f'~b/ero · del año 2017-dos mil . diecisiete por conceptos de  
     

- . . -·:~  ,    
    

•• 1. 

c}~7· Copia simple de la tarjeta de circulación vehicular identificada con el número 
 a nombre. del  expedido por el Institiú:(J de 

Control Vehicular de Go'l~ierno del ESTADO DE NUEVO LEÓN; . .' .. •· . . 

d).--Copia fotostática de licencia para conducir identificada con número de folio .  a 
n8in'bre del  expedida por el Instituto de Control Vehicular;· 
r:;·>. !~~ ' .: ·: .. 

,_i/'.: :~' En esta tesitura, se procede analizar respecto a la procedibilidad dei' rec~rso de 
. · ¡'ri~onformidad1 de la que se advierte que tiene motivo manifiesto e indudable de 

Írn_p·rbtedencia, de coriformid.ad con lo dispuesto en el artículo 24 fracción IX del.Reglamento 
!qhf :Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 

· , Moil.terrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 24.- "Se entenderán como nqtoriamente 

l\:i;1éit": Hunir,-ip;·ti ch: Mon\l?l'l'í:'Y 
'/1!r;::í~1 : ¡.:ú.' ~!~ ~- S !N. (>11 1 rn 
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imR.rocedentes, y por lo tanto, deberán desecharse de plano los recursos que: FRACCIÓN IX · 
"Nó se expresen agravios en el recurso o habiéndose 'señalado hechos, de ellos no se pueda 

'. dedú'cfragravio alguno: v", en relación con iel ARTÍCULO 4 Fracción.Vlll del Reglamento que 
Regufa 'él Procedimiento Único de· Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el 
diáte'stablece lo siguiente: ARTÍCULO 4.- "El recurso deberá formularse pqr escrito, y deberá 
curni:)Ii'r con los si.guientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa v clara 
lds: ii.~~hos en que se basa el recurso v los ·agravios que le c·ausa e1 acto o la resolÚción 
·irhjiiJgnados: por lo tanto, al traerse a la vista el iescrito inicial de fecha 04-cuatro de 
Septiembre del año 2017-dos mil diecisiete, se desprende notoriamente que la parte 
r~cuirente solo se avocó a una causa de pedir pef;o no mencionó agravios, es . decir, el 
recurrente no mencionó cl~ramente que disposición: reglamentaría se dejó de aplicar o se 
aplicó inexactamente, e indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o .la interpretación 
que resulta más ·favorable hacia el derecho: fundamental; y precisar los motivos para 
preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles, siendo necesario aclarar que 
el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o pasiva), que se atribuye a una 
autoridad, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los argumentos que se expresen 
para destacar sus aspectos circunstanciales no partidpan de la naturaleza propia del acto sino 
qu~· ~onstítuyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos que se forn;mlen en 
re)ac16n con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, resulta aplica~le por . 
analogía la tesis de jurisprudencia: "ACTO RECLAMADO Y CONCEPTO DE VIOLACION" de 
qplff~Ción supletoria del Reglamento Que Regula el Procedimi~nto Ún'ico de Recurso de 
Incqnformidad en el Municipio :de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento 
jurídico, tesis jurisprudencia! qúe establece lo siguiente: 

·~ ' • 1 ' l 

1, 

ACTO RECLAMADO Y CONCEPTO DE VIOLACION. Si conforme a su definición el acto que se impugna 
se refiere a una conducta (activa o pasiva), que se atribuy¡:! a una autoridad, el correcto señalamiento 
de él para los efectos del amparo consistirá en describirla. Los calificativos que a esa descripción se 
adjunten y los argumentos que se expresen para destacar :sus aspectos circunstanciales no participan 
de la naturaleza propia del acto sino que constituyen' el examen de la conducta, es decir, los 
razonamientos que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su 
jurididdad. Por esa razón en el estudio del actoreclamado,¡tantq para delimitado como para establecer 
su certeza, debe prescindirse de todos los elementos ajenos .a él. Así, por ejemplo, cuando se señala 
co1119 acto reclamado "las órdenes de comisión o de vis.ita, en virtud de que jamás me fueron mostradas 
y;m\ich,o menos se nos dio copia, dejándonos en estado de: indefensión", aparece en claro que los actos 
reC!arriados los constituyen "las órdenes de comisión o de visita", nada más. Lo relativo ~ si fueron 
n)cistradas y si se entregó copia de ellas o no, son cuestiones ajenas al dictado de esas · Órdenes, 
constituyen ?SpeCtos propios de otro acto: la ejecución d'el mandato. 'La conducta qe las· autoridades 
intro·ctuce a la realidad otros elementos que son la formulación de las órdenes y su ejecuci6n. Por ende, 
la manera en. que ésta última. se haya desarrollado (la exhibicion y entrega de las órdenes) no 
coñ~tituye el acto reclamado sino apreciaciones sobre él y, en el supuesto examinado, se tra~a de 
incipientes conceptos de violación. La·distinción entre et: acto reclamado y el agravio es más patente 
cuando se advierte que para apreciar la certeza del acto basta examinar el informe rendido, en: su caso, 
y las pruebas existentes en autos cuando se tra:ta de los que están sujetos a prueba o no son notorios; 
mientras que para determinar la exactitud de los calificativos y conceptos de violación se requiere de 
un proceso posterior que, subsumiendo la hipótesis legal al asunto concreto, viene a dilucidar la 
controversia. · 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL.PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 503/90. Cándido Llanos Flores y otro. 28 de marzo de 1990. Unanimidad de votos. 
Pariente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. ' 
Ampa'ro en revisión 1073/90. Manuel Noriega Gúerrero. 5 de junio de 1990. Unanimidad de votos . 
. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos Cruz Raza. · · · 
Amparo en revisión 2333/90; Manuel Navarro Andrade 'y otros. 17 de octubre de 1990. ~rianiTnidacl 

_ de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. · ' 
. ArrÍp.aro en revisión 2543/90. Raquel Moreno Flores.16 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. 

PÓnente: Genaro David Góngora Pirrtente!. Secretario: Alberto Pérez Dayán. . · 
' An:1paro en revisión 2683/90. Manuel Navarro Andradeyotros.16·de noviembre de 1990. Urianirnidad 

de votos. Ponente: Genaro David Góngoi:a PimenteL Secretario: Alberto Pérez Dayán . . 
. Epoca: Octava Época . · · 
Registró: 2236;03 
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P,;~r:e5??,ª ~l 'btderi co~stituciqnal -principio pro persona o P,ro homine-, ello: r:io implíca que los órganos 
1 1;1¡r.1~~d!cc10nales ~ac10nales deJ:n de ejercer sus atribudc::mes y f¡:¡milfaqes de impartir justicia en Ja 
¡f,~9p.a en que vema11 desempen<mdolas antes de la citada reforma, sino que.dieho cambio sólo conlleva 
.a i<:Ip.!;)),s'i eh ·fos ·'in,stfufuimtp,s , internaci?nales existe una' protección rrtá.s béi1éfica· pata la persona 

. re,~¡;>'e~to :4~· lf. il:istit~s;i.ónju~(dicá:.a.nalizada, ésta se aplique, sin que tal drcunstanciasignifique que, al 
;ej~t;-~.$.tta1 ·~1JiWó.11 jutisdicci2rial, dejen de observarse los d,iversos prineip~qs cb.11stitueionales y legales · 

· ::-I:~g~Udad, igua1dad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo .'a, la· jus~icia, cosa juzgada-, o 
:l~.s restrkciones que prevé la norma fü.ndamental, ya .qµe de haCerl'ó, ·se pi;oyocada ui1 estado de 
iµcertidumbre en los destjnata·rios de tal función. . . . ·. · · · 
Amparo directo en revi~-~ó.n ~l13V2012 .. ,Anastado Zarag9za Rojas y otros; 5 de· :septiembt:~'de 2012. 
~.11.animidad de ·t1,1.¡:1tro ·;v;otós de los Ministros Luis ·María Aguilar Morales/ Jos'é Fernahcfo ·::Franco · 
.Gqqzález Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador.Aguirre ,Ariguiano. Ausente: Sergio A. 
Va1Is Hernández. Pone!;ite: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secrefattó:.Juan José Ruiz Cai-t .eóri. 
Amparo directo en revisiÓn2897 /2013. JorgeMartínSantana~ 9 de ocfobre de 2013. UnarÜrnidad de 
cuatro votos de los Mini.stro,s Lurs María Aguilar Mofafos, Alberto Pérez Dayán, Margarita Beatriz Luna 

· Ramos y Sergio A. Valls ij'erp."ández. Aus~nte: José Feman.do Franco González S;;las. Ponente: Alberto 
PéF¡~:z Dayán. Secretario:)otge.P.ntonio Medina Gaona. · · · 
Ampár:o directo en revisión3538/2013. Arturo Tomás González Páez .. 21.dé:noV.·iembre de 2013. Cinco 
vqt?.~ ·¿e los Ministros L~is María Aguilar Morales, Alperto Pére.z ·: n~yán, Jbsé Fernando Fra11co 
(;on~ález Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto rérez · 
D'~fán:.· secretario: Jorge Antonio Medina, Gaona. ' · · . 
Amparo directo en· revisihn 4054/2013.'Bruno ViolanteDurán. 26 de febrero d~ 2014. Cinco votos;de 

· !ós.5Mfr1istros S,ergio A. Valls ·Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernandci' Franco González; 'S,álas, 
Margkrita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Moral;es.Bonente: Jbs'é 'Fernando Franco Gih1kález 
Sa.las. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. . · <;:' ,. 
J,\mparo directo en revisión 32/2014 . . cr~svisa °La Viga, S.A. de C.V. 26 de febre1~0 de 2014·. Ci~'i 'co. votos 
de los Ministros Sergio A. Valls Hernánd~z; Alberto PérezDayán, José Fernando.Franco Goniález'Salas, 
Margarita .Beatriz Luna Rafnos;yLuis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayáii. S.eci~etaria : 
Irma Gómez Rodríguez. · . . · . , · 
Tesis de jurisprudencia' S6/2014 (10a,). Aprobada por la ~egunda Sala· de este Alto Tribunal{ei,J sesión · 
privada.del treinta de abril de dos mil catorce. i ' : ; 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 alas 10:06 horas en el Semanario Judieial de la 
Federación y, por ende, se c.Onsidera de,.aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2014·, 
par;:tJos efectos previstosen·:e1punto séptimo delAcuerdb General Plenario 19/2013. · 
Ép.6.c;·a ~ Déeima Época . '. :. . . ! . · · . . . ·· · · . 

R~g~~tro: 2006485 . · 
In~t~ncia: Segunda Sala 
'fip:o 4e Tesis: Jurisprudencia ·: . . . . 
Fu~nre: Gaceta del Sern,a:~<i,rio Judicial de la Federación 
i:.iB'ró,6, Mayo de 2014, Tohro n : · ¡ . • ~ • • : 

Mate'ria(s): Constitucional . · 
T~siÚ2a./J. 56/2014 (iOa.) 
Pá&ina: 772 

. ! .. : : ~.' .. .. 
·, ,·, 
. . ' ~ . . 

, · . ' ···.·· 
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En conclusión, sí existe improcedencia manifiesta e indudable, de conforinidá~ con lo 
dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglam;ento que Regula el Procedil~1ifi;ri~Q. Único 
de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 1Vlontern:!y,. el cual establece fo·~)guiente: 
ARTÍCULO .24.- "Se entenderán como notoriamente improceden.tes, y por lo tanto1 deberán 
desecharse de plano los recursos que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o 
habiéndose señalado hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alguno: y", en relación con el 
ART-íGULO 4 Fracción VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de 
Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lq siguiel1te: ARTÍCULO 4.- "El 
reC:~i-so deberá formularse por escrito, y deberá: cumplir eón los siguientes requisitos : 
FliACCIÓN 'vIII. Mencionar de manera expresa !y clara los hechos en que se basa el 
recúrso y los agr~vfos que le causa el acto o la r~solución impugn~dos; en virtud.ele, c¡ue 
el p'torriovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que le ocasiona dicho .acto 
admínistrativo, es ·decir, el recurrente no mencionó claramente que ·disposición 

reglamentaría se dejó, de a~licar o se á.plicó .. inexactamente e indicar la norma cuya:aplicación 

debe preferirse del misrno ~precisar los mO't~~ós pa:ra preferirlos en lugar de otras· normas o 

interpret~ciones p'.osibles, Sieí\do necesario a~f~rar que el acto que se impugna se i·efi'eré a una 
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. '.·';.\ :~ En este orden jurídico, el recurrente omitió el test de ·argumentación (requisitos) mínima 
', e.~.i,gida por el Reglamentó que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el 
; fyl ~ín}cipio de Monterrey, para la eficacia de los agravios de forma clara, res~ltan aplicables por 
':a/i8:Jpgía las te,sis de jurisprüdencia, de aplicación supletoria del Reglamentq Que Regula el 

!.fü;c;i,~edimiento Unico de Recurso de Inconformidad ·en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 
.. ·3, ,1~!,e} mismo ort\enamiento jurídico, tesis jurisprudenciales que establecen lo siguient~: . · · ., · 

1'.'· _.... . 

',P.R'iNCIPIO PRO PERSONA COMO CRITERIO DE INTERPRETACIÓN DE DERECHos'· HUMANOS. 
' TESTDE ARGUMENTACIÓN MÍNIMA EXIGIDA POREL JUEZ o TRIBUNAL DE AMPARÜ.:PARA LA 
EFICACIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. La Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis la. CCCXXVII/20!4 (lOa.), de título y subtítulo: "PRIN.CWlO PRO 
PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE · SE. ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITÚb DE SU 
APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU .OMISIÓN'POR LA AUTORIDAD RESPONSABLK'';" publicada 
en el Semanario Judieial de la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federatión, Décima Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, 
P~.gina 613, estableció que el principio pro persona como criterio de- interpretación de derechos 
hi.imanos es aplicable de oficio cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio 

.(i!{f,~rpretativo para resolver los casos· puestos a su consideración, y que es fa.ctible que en un juicio de 
: a_ffiparo, el quejoso o recurrente, se inconforme con su falta de a.tención o bien; solicite al órgano 
J~g!is~íccional llevar a cabo ese ejereicio interp:retativo, y esta petidón; para .ser atendida de fondo, 
· r~qt~iere del cumplimiento de una carga básica. Luego, ese test de argumentación mínima exigid(:l·para 
J.i=t ; ~ncacia de los conceptos de vicilaeióli. o agravios es el siguiente: a) Pedir la aplicación del principio 
)·~l~tivo o impugnar su falta por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o 
:ftindamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe :pr.efedrse o la 
:interpretación que resulta más favorabie hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los m:otivos para 
. preferirlos en. lugar de otras normas o interpretaciones posibles,, Los anteriores re'C¡úisitos son 
necesariamente concurrentes para integrar el concepto de violación o agravio que, en ca'd~;.·casO, del;Je 
ser resuelto. · ., : ~ ;;.¡: :; ·.· · 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MÁTERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO;·SÉPTIMO 

. CIRCUITO. 
Amparo directo 191/2014. 6 de marzo de 2015. Mayoría de votos en cuanto ala plena responsabilidad 
penal; unanimidad de votos en cuanto aJa demostración del delito y en relación con el tema contenido. 
e1~ .esta tesis. Dísidente: Marta Olivia Tell o Acuña. Ponente: José Martín Hernández Si mental. Se.cretaria: 
Ro.s·alba Salazar Luján. · 
Q.0 ~ia \40/2015 . 19 de junio de '2015. Unanimidad de votos. Ponente: Jos$ Martín Hernández Simental. 

'.Sé'2retaria: Margarita de Jesús García Ugalde. . 
Árhparo directo 98/2015. 3 de julio de 2015. Unanimioad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. 
's~cr~taria: Claudia Carolina Monsiváis de León. · ·. · 
:1\WP·~ro di rectó 100/2015. 14 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Mar.tín Hetri~ndez 
~~J .i:l~ ental. Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde. · . . , , . . · · . 
Amparo directo 101/2015. 14 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Martí,q.,Her~~nde;z 
~Si mental. Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde. · . · .. · · .· ··.· 

; .·Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Sem;mario)udiqialde la 
· '-' Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de octl\b:re de '20l5, 

para los efectos previstos en el punto séptimo .del Acuerdo General Ple.nario 19 /2013. · 
Época: Décima Época 
Registro: 2010166 . 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito· 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia · . 
F.u~11te: Gaceta del Semanario. Judicial dela Federación 
Lib·i:o.23, Octubre de 2015, Tomo IV . 
M~t~da(s): Constitucional; Común 
Te~is: xvn.lo.P.A.J/9 (10a.) . 
. P.ágiria: 3123 . . ... . . . . 
: ¡ '. ~,_::, 11 \: ' • ~~ : :--';::~· • .: .•• • : . 

PRINCIPIO DE JNTERPRETACÍÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO ·NO 
·'.I1'1PIJCA QUE LOS ÓRGANOS ju;ÍUSDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU Ft¿NC~pN; PEJEN 
DE . OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVff LA. ;NORMA 

· FUNDAMENTAL. Si bien la refo~'ma al artículo lo. de la Constitución Federal, publicada;en .el Diario 
·Oficial de Ja Federación el 10 de j unio de 2Üll, implicó el cambio E!ll el sistema jurídico ,pi.exicano en 

· : relación con los tratados de derechos humanos, :así como con la interpretadón más favorable a la 

1 ~ .;:;.:.:i ·.: h::unict p~11 di:; !\-i 1J 1 1te rn1 ~ ... 

'i,a¡·. 1~.!p:,:;1 -St1 r S/ N. Ct!Htro, 
! 

·· . .:' w~vw .m tv·.!!c b.r.1x· 
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. . Aunado_ a lo anterior, la ca~sade ~edir de ninguna manera hnplica que el recurrent~ :pueda 
hm1t~rse a rea~rzar m~r~s afir.macwnes smsustento o fu:nd·amento, pues a .él corresponde (pprque 
en e~ta matena admm1;tra~1va ~o opera la suplencia de la deficiencia de. Ja queja) · exponer, 
razon.~damente, por que estima Ilegal los actos: que reclama, por consiguhmte, en esta. materia 

.·' :ª?rr:ini~trativa, que se rige pox el principi'o de estricto derecho, una alegación qu~: s,e,;Ú~ita a 
,,·:, reé!hzar .afirinaciones sin sustent.o alguno o conclusiones no demostradas, no puede .co:~~iderarse 
., .q.n verdadero razonamiento y, ~or ende, debe calificarse como inoperante;· sin que .sea dable . 
. ;.:.,e~1.trar a su estudio so pretexto de Ja causa de pedir, resulta aplicable por an·alogía la tesis de 

. , ·,':i_~u¡i.sprudencia: "CONCEPTOS O AGRAVIOS °fNOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
;·1:·r:R.f.lZONAMlENTO" COMO COMPONENTE DE :LA CAUSA DE PEDIR PARA'. QúE .. :PROCEDA SU 

;· .;,_ES,TUDIO" de aplicación supletoria del Reglamento Qu.e Regula el Procedimiento Único de 
.· ~Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo 
: ordenami,ento jurídico, tesis jurisprudencial ·que establece fo siguiente: 

., :·,' 

CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE .POR "RAZONAMIENTO" 
COMO COMPONENTE DE LACAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo 
con la conceptualización. que' han desarrollado diversos juristas de la doctrina moderna respecto 
dedos elementos de la causa peten di, se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
con ert1ue se explique la·ilegalidad aducida. Lo que es·acorde eón la jurisprudencia la./Ji 81/2002, 
de la Prim,era Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion en el sentido de que. ·la: causa de 
pedir no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar i:neras afrrmc¡:eiones 
sin'. sustento o fundamento, Pl!eS a ellos corresponde (salvo .en los supuestos de suplen"e{a de la 
-deficiencia de la queja) exponer, razonadamente, por qué estiman inconstitucionales ofileg;;iles los 
; 1actos que reclaman o -recurren; sin embatgo, no ha quedado completamente definido qué debe 

.. · ei~ te1)qerse por razonamiento. Así, conforme a lo qué.autores destacados han expues~n: sobre este 
:::·.(i'lt\in:o, se establece que un razonamiento jurídico presupone algún problema o cuesti:ón al cual, 
, · mediante las distintas formas interpretativas o argumentativas que proporciona la lógi.ca formal, 
_ :.~·ú~terial o pragmática; se alcanza una respuesta a partir de foferencias :obtenidas de las ·premisas 
. , o juicios dados (hechos y fundamento). Lo que, trasladado al camp.o jµdicial, en específico, a los 

.-· motivos de inconformidad, un verdadei·o razonamiento (independientemente del modelo 
argmnentativo que se utilice), se tradtÍce a la mínima necesidad de explicar po1~ qué o c61nO .el acto 
reclamado, o la resolución recurrida se aparta del derecho, a través de la confrontación .. de la.s 
situaciones fácticas concretas frente a la norma aplicable {de modo tal que e~idencie la violac;:ión)1 

y: J'a '~propuesta d~ solución o conclusión. .sacada de la c9nexión entre. aquellas premi_sas (~e .. c!io Y 
fundamento). Por consiguiente, en los asuntos que se rigen por el principio de estnc~?:.~~r.7cho, 
una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento alguno o con~I~.$I.~!1~s no 
denl:"qstradas, no puede considerarse un ver~ad'ero r.azonamiento y, por ende, de9:e.:~~.l ~;?carse 
cor~i .o '·'.inoperante; sin que sea dable entrar a su estud10 so pretexto de_ !a causa de P.e~~::· .:>,'ª ,que 
és'ta ·s·e fonforma . de la expresión de un hecho concreto y un razonamiento, e~te~dide,p~r este, 
c~'al 'l.iiera que sea el método argumeritativo, la exposieión en l~ que el queJOSO ;~;/~ .. ~.urre~t~ 
real~e:Ja comparación del hecho frente al fundamento correspondiente y su conclu~:1ºP" d~~ucrda 
del ~rií~ce entre uno y otro, de modo que eviden.cie que el acto reclan:~do o la res.o:,~c10n que 
récti i~r·e· i·esulta il~gal; pues de lo contrario, de:analizar alguna aseverac10n que no satt.s~aga esas 

·'· · "c·ias se estaría resolviendo a partir de argumentos no esbozados; lo que se traducma en una 
exigen '· · d' h f t' dada 
verdadera suplencia de la queja, en asuntos en los q:e c~~TªR~g~~ªx~~l~~eDE LA QUINTA REGIÓN. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DE . . A. d .. . ·. 'strati·vo) 407/2014 

· · d · 1 d p dimiento Contenc10so mim . 
R_evisión admi~i~trat1va (Ley Fe e1 ª, ~. r~~~ Décimo Cuarto Tribunal , Colegiado en Materia 
(cuaderno auxiliar 9~0/201.4) ~el mdice Se ndo Tribunal Colegiado de Cir,cµitQ del 

~tfu~~i~t~:~~:~~- ~:\:~:~~ª c~:~~~~,' c~~1r:;i?e~~:1en ruliacán, Sinaloa.Jef': ~e la Un~dad;1u,:r~dica 
de la Delegación Estatal Guerrero del Instituto de Seguridad y Serv1c10s So~.1ale.s de los 

.- ·, 

v,i;\:i.i11 ty.:gob.nn 
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GCBIERMO HUWCIPAL 2015'•2018 

. - 11 • 1 T""~·•r'~ ' . . . . . d de votos. Ponente:: faPme ·u;n:r.eii • vi'" . 

Trabajadores del .Estado: 6 de .""eb:ero die: 2~~~- Unamm~da . . . : , . ·.: 

.i-I'ernández. Secretario: Amaury Cardenas E"~{-noz;SS/2:015) del índice del Tribunal Coleg1~do :n . 
Amparo en revisión 35/2015 (cuad~rn~ au~1 iar d lS ndo Tribunal Colegiado deürcu1to 
Materia Civil del Décimo Se~ndo C~~cmto, con ~:oy~ . e c:acán Sinaloa. Irma Patricia Barraza 
del Centro Auxiliar ~e la Qumta Reg1on; c?~ re.si e~~l~:n Ponente/ Amaury Cárdenas Espinoza, . 
Beltn:ln. 30 de. abnl de 2?15. Unanl1mc1 ua~ .. -~e de Ca~tera Judíc1a1 del Cansejg d@ la Judii;a_t_~_1:~ 
ecretario de tribunal autorizado por a omi.,wn · , . . , ·f ·' XXI l 
~eder.al para desempeñar las funciones de Magist~~do, en ten~mos d.el a;t1c~lo 8_1, . r~ac~1,on . ' . 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federac10n, en relacwn con el d1ve1 so 40, f~acc1_on .. ~', del . 

. Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglam_enta la 01 ga111z~.s1011 Y . . 
fundonamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella Ag~ilarVa:ld~s: . .···. ·. ; > , 
RevfsiÓh administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contenc10so Admm1str~t1vo) 446/;201_4 
(cua'.derno auxiliar 916/2014) del índice del Décim~ Cuarto Tribunal C~leg1ado e_n· ~ate1:1a . 
Administrativa del Primer Circuito; con apoyo del Segundo Tribunal ColE;?g1ado de Cir~~1to del · 
Centro Auxiliar· de la Qujnta Región, .con residenda en Culiacán, Siné3.loa. Titular qeJ,: Ar.ea de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Caminos Y. Puentes Federales "de h;~¡:esos Y 
Servicios Conexos. 27 de febrero de 2015. UIJ.animidad de votos. Ponente: Amaury:Cardenas 
Espinoza, secretario de tribun.al autorizadb por laCom)sión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de ¡.Magistrado, en términos del artículo 81. . 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, 
fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
orgahización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen EstrellaAguilar Valdés. 
Amparo en revisión 283/2014 (cuaderno auxiliar 125/2015) del índice del Primer Tribunal 
Col.egiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado 
de ·Ci J".CUito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con '.residencia en Culiacán, Sinaloa. Secre~.~da 
de l)rbanismo y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Michoacán. 1.4 de mayo d~ 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: AmauryCárdenas Espinoza, sécretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo defaJudicatUra Federal pata desempeñar lasfÜnc.iones 

. de Magistrado, en términos del articulo' 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Pode1.<Jt1cúc¡'~í ele 
la ,f.ederación~ en relación con el diverso 40, fracción V, :del Acuerdo General del Pleno cteJ Consejo 
d'é ia Judicatura Federal, que reglamenta la organizadón y funcionamiento del propio Consejo. · 
Secretaria: Karen Estrella Aguilar Valdés.. · · , . · . 

. " Amparo directo 24/2015 (cuaderno auxiliar 228/2015) del índice del Tribunal Coh~giado en 
'.· Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Dora Margarita 
Quevedo Delgado. 14 de mayo de 2015. Unanimidc¡.d de votos. Ponente: Amaury Cárdenas 
Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Cortjisión de Carrera Judicial del Consejo de la, 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de· Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la: Federació1", en relación con el diverso40, 
fr~ci:ión V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglame1ita la 
organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Manuela Moreno Garzón. . 
No.ta: ~a tesis de jurisprudencia la./J., 81/2002 citada, aparece publicada en el Semanario judicial 
·de la_ Federación y su Gaceta,, Novena Epoca, Tomo XVI, diciembre de 2002, página 61, i::o1{eli-Úbro: 
. "CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAViOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU 
. ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLÍCA QUE LOS QUEJOSOS O 
RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO." . 

· Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015alas10:30 horas en el Semanarfo Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de 
septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto s~ptimo del Acue~do Genéral Plenario 
19/2013. 
Época:· Décima Época 
Registro: 2010038 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Ga~eta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo III 
M~t.~ria(s): Común · 

.,Tesis:)(V Región)2o. J/1 (lOa.) 
Pagina'.: 1683 
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conducta (activa o pasiva), que se atribuye a la oficial de tránsito, los calificativos que a esa 

.. desc;r~pción se adjnnten y los argumentos que se expresen para destacar sus aspectos 
· cii·culistanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen 
de la conducta, es decir, los razonamientos que se formulen en relación con ella para alcanzar 
una conclusión respecto de su juridicidad, por lo tanto, al actualizarse la causal de 
impro;cedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción VIII y 24 Fracción IX del 
Regla1'.nento Que Regula el Procedimiento Único de R~curso de.Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de inconformidad, en 
consec;::uencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformfdad en cuestión, por lo que en 
su momento procesal oportuno.se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente procedimiento 
como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos que para 
tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE POR TABLA DE AVISOS.- Al    de 
cc:inf01'midad con lo establecido en el artículo 6 Fracción I óel Reglamento que Regula el 
·Procedimiento Único de Recurso de Incoriformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo 
~cuerda y firma el Ci:udadano _DIRECTOR 
JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, en represeptación de 
Ja Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base . a] acuerdo 
delegatorio de facultades de fecha 09-nueve de Agosto del año 2016-dos mil dieciséis, 
publicado en el Periódico Oficial del ESTADO DE NUEVO LEÓN, de fecha 12-doce de Agosto 
del año 2016-dos mil dieciséis.-----

p .. ~ :; 1 . : it"; Mm1lcÍj)al de ~·I,H1l'c1-rr:'Y 
Z~i i' A !•. o:..-.; ! ~·;11r ~i/N: t':t~n l rt,, 
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